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PARA INSCRIBIR SU VIVIENDA DEBE APORTAR:

1. Título de propiedad actualizado que debe contener:

• Naturaleza del inmueble (Urbano o Rural).

• Ubicación.

• Descripción (Tipo de Inmueble y partes que lo componen).

• Medidas y linderos; área ocupada y área total.

• Valor o precio legal.

• Naturaleza del Derecho.

• Titular(es) con sus generales completas.

• Transmitente del derecho con sus generales completas.

• Funcionario o autoridad que expidió el título.

2. Documento de identidad del que solicite la inscripción o la

representación en los casos que corresponda.

3. Comprobante del Pago del Impuesto, si corresponde su exigencia.

LA SOLICITUD PUEDE SER PRESENTADA POR:

El adquirente del derecho, el que trasmite el derecho, el

representante legal o voluntario de las personas antes mencionadas o

cualquier persona con interés legítimo en asegurar el derecho a

inscribir.
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